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SECRETARÍA DE I,AS MUJERES

coNTRATo DE pREsrAcróN DE sERvtclos pRoFEstoNALEs coN cARGo a LA PART|DA pREsupuEsrAL EspEcíFtcA 12ri
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SEcRETARh DE LAS MUJERES A outEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENofTflNARA "LA sEcRETARfA". REPRESENTADo EN EsrE acro poR
tNGRtD AURoRA GoMEz SARAC|BAR. AS|SIDA poR JAVTER RoDRfcuEz BELLo. DtREcroR EJEcurvo DE ADMrNrsrRActóN y
FTNANZAS y poR LA orRA LA c. MART|NEZ MARTINEZ vtANNEy A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE oENoMtNARÁ "LA PRESTADoRA", aL
TENoR DE LAS stcutENTES DECLARACtoNES y cLÁusuLAs:

DECLARACIONES
t. oECLARA "LA SECRETARIa'A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

1.1 LA ctuDAD DE MÉxrco ES UNA ENT|oAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERAC|óN. SEDE DE Los PoDERES DE LA uN¡óN y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos, coN PERSoNAL|DAD JURfDtcA y pATRtMoNto pRopto, cuyo GoBtERNo EsrA A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEcuTrvo LocAL, TrruLAR euE sE AUxtLtA oE "óRGANos CENTRALES, DEScoNcENTRAooS y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRAC¡ÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉxICo, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTlcuLos 44 y 122 DE LA coNsTrrucróN polfTtcA DE Los EsrAoos uNtDos
MEXICANOS; ARTíCULOS IO, NUMERALES 4 Y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LA CIUOAD DE MEXICO; '1,4,5,7,11,12,13Y
14 DE LA LEy oRGANtcA oEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMINtsrRAoóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MExrco.

I.2 QUE LA SECRETARÍA ES UNA UNIoAo ADMINISTRATIVA oE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLIoA CENTRALIZADA DE LA CIUDAD DE
MÉxtco, DE coNFoRMloAD coN Lo DrspuESTo EN Los ARTfcuLos 33 DE LA coNsTtruclóN poLktcA DE LA ctuDAo DE MExtcoi
2. 3, r1 FRAccróN t, 14, 16 FRAcctóN x[, 't8,37 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA AoMrNrsrRAcróN pusLtcA DE
LA ctuDAD DE MÉxrco y r, 2, 3. 7 FRAccróN x[ y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA cIUDAD DE MExIco.

r.3 ouE TNGR|D AURoRA GoMEz SARAC|BAR, EN su CARACTER DE TrruLAR DE LA SECRETARIA DE tAS MUJERES, AoRED|TA su
PERSoNALTDAD JURiDTcA EN TÉRMrNos DEL NoMBRAMTENTo DE FEcHA sEts DE FEBRERo DEL 2020, ExpEDrDo poR LA D RA
CLAUD|A SHE|NBAUM pARDo, JEFA DE GoBTERNo DE LA ctuDAo DE MÉxtco. MAN|FESTANDo euE CUENTA coN ADES
AMPL|AS y suFtcrENTES y coN LA ATRTBUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERVr
TERMINOS DE Lo DISPUESTO POR LoS ARTICULoS 20 FRACCIÓN x DE LA LEY oRGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN oEL
EJECUTIVo Y DE I.A ADMINISTRACIÓN PIJBLICA DE TA CIUDAD DE MÉxlco; 2 FRACCIÓN V Y 3 FRACCIÓN UII DE LA L
AOQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE
ADMtNtsrFActóN púBLlcA DE LA ctuDAD oE MÉxtco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 2.4. DE LA ctRcuLAR uNo 2o19, NoRwtATtvtDAD
MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE RECURSoS PARA LAs DEPENDENC|AS, UN|oADES ADMtNtsrRATtvAs, uNtDAo
ADMIN|STRAT|VAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo. óRcANos DESCoNCENTRADoS y ENT|DAoES DE tA AoMtNtsrRActóN
PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL. ASI coMo EN LoS LINEAMIENToS PARA LA AUToRIZACIÓN DE PRoGRAMAS DE coNTRATAcIÓN
OE PRESTADoRES DE SERVICIOS coN cARGo A LA PARTTDA PRESUPUESTAL ESPEcfFIcA 1211 "HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS"-

r.4 ouE JAVTER RoDRfGUEz BELLo. EN su CARACTER DE DtREcroR EJECUIVo DE ADMrNtsrRActóN y F|NANZAS EN LA SECRETARIA
oE LAS MUJERES, ACREDTTA su PERSoNALTDAD EN TERMTNoS DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA 16 DE ABRTL DEL 2020, ExpEDIDo
poR c. LUz ELENA GoNzALez ESCoBAR. SECRETARTA DE ADMtNtsrRAcróN y FTNANZAS MANTFESTANDo ouE CUENTA coN
FACULTADES AMpLrAs y suFtctENTES y coN ATRTBUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TERM|NoS DE Lo
otspuEsTo poR Los ARTlcuLos 4't y 129, FRAcctóN xtv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADM|NtsrRActóN púBLtcA DE LA ctUDAD DE MÉxtcoi y EN EL NUMERAL 1.4.1y 1.4.2. DE LAs ctRcuLAR uNo 2019, NoRMATtvtDAD
EN MATERTA DE ADMrNrsrRAcróN DE REcuRSos PARA t-AS DEPENDENCTAS, UNToADES ADMrNrsrRATrvAs, UN|DADES
ADM|N|STRAT|VAS oE Apoyo rÉcNtco opERATrvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA AoMtNtsrRActóN
PúBLtcA oEL DrsrRrro FEDERAL.

t.5 euE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE ADJUDTCAC|óN DtREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los ARTfcuLos 27 tNctso "c" y s4, FRAcctóN xI DE t-A LEy DE ADeutsrcroNES PARA EL otsrRtro FEDERAL.

1.6 euE MEDTANTE oFtcto sAF/DcAptDEApu/Fts2M4r2o20 oE FECHA 02 DE ABR|L oEL 2020, EMtTlDo poR LA sEcREtARh DE
AoMtNtsrRActóN y F|NANZAS D EL GoBtERNo DE LA ctuoAo DE MÉxrco, sE AUToRrzó A LA SEcRETARia DE LAs MUJERES, EL
PRoGRAMA DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERvrcros pRoFESroNALEs, oEL, EJERcrcro FrscAL 2o2o DE
coNFoRMroAD coN Lo pREVrsTo EN EL ARTCULo NovENo, DEclfto y DÉctMo pRtMERo DE Los LTNEAMTENToS PARA LA
AUToRtzActóN DE pRoGRAMAS oE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A tA PARTTDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA I211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'.

t.7 ouE coNFoRME AL oFtcro NúMERo saF/sE/2393/2019 DÉ FECHA 26 DE DtcrEfrtBRE DE 2019. EMrrDo poR LA sEcRErARh DE
FTNANZAS. LA cELEBRACTóN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFrcrENcrA PRESUPUESTAL EN LA PARTTDA r211 'HoNoRARtos
AStMTLABLES A sALARtos" PARA cuMpLrR coN EL pAGo oEL MoNTo sEñALADo EN LA cLAusuLA SEGUNDA.

t.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo EsrA ExENTo DE LA PRESENTAC|óN DE FTANZA poR PARTE oE "LA pREsrAooRA". coN
FUNDAMENTo EN EL ARTICULo 74 oE LA LEY DE ADQUISIcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

t.9 euE PARA EL cuMpLtMtENTo DE sus FUNcroNEs, REQU|ERE DE LA pRESTActóN DE Los sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

I.1O QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO, 20, COL. CENTRO, C.P. 06000, ALCALDh CUAUHTÉMOC,
EL QUE SE SEÑALA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO
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[.] ouE ES UNA PERSoNA FfstcA. coN cApAcrDAD JURÍDTCA y rEcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLTGARSE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE I.A oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIos. coNocIMIENTos Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIOADES DEL PRoGRAMA PARA EL oUE sE LE ESTA coNTRATANoo, Lo oUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUDIOS DE . TAL COMO LO
DEMUESTRA CON 

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA OE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
. EXPEDIDA POR ,

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  Lo oUE ACREoITA coN I.A CEDUTA FISCAL EXPEDIoA A
su FAVoR p  DE ADMtNlsrRActóN TRTBUTAR|A.  coMo ouE su cLAvE úNtcA oE REGtsrRo DE
PoBr-ActóN E

II.¡I OUE DE CONFORMIDAD CON LO OISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUOAD OE MEXICO. ASI
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrADo. RAZóN poR LA cuAL AcREorrA TAL ctRcUNSTANCtA, ExHtBtENDo LA CoNSTANctA
DE No EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN ExPEotDA PoR LA SEoRETARh oE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
cruDAD DE MExrco, poR Lo ouE pUEDE DESEMpEñAR LA PRESTACtóN DE Los sERVrcros oBJETo DE EsrE coNTRATo.

II.5 OUE BAJO PROTESÍA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLrGAcroNES F|SCALES ESTABLECTDAS EN Los ARffcuLos 8 y i 5 DEL cóDtco FrscAL oE tA cruDAD DE MÉxrco y AcoRDE
coN Lo EsrABLEctDo EN Los L|NEAM|ENToS PARA LA AUToRrzAc¡óN DE PRoGRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 12'I1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020,

.6 euE ES su voLUNTAo pREsrAR Los sERvtctos ouE LE soN REeuERtDos poR "LA sEcREfaRiA" y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rERMtNos y coNorctoNES euE EN ÉL sE EST|PULAN.

ll.7 TIENE SU DOMICILIO EN 
 MtsMo euE SEñALA PARA LEGALES DE EsrE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENÍE CONÍRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
ERA. oBJEfo oEL coNTRATo.'LA SECRETARIA" ENCoMTENDA A "LA pREsrAooRA". LA REALlzActóN DE Los sERvtctos

IONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
UJERES euE vtvEN EN struActóN DE vroLENcrA DE GÉNERo, quE ACUDEN A LAs AGENcras DEL MtNtsTERro púBLtco

EsoRía y oRrENTActóN JURíDrca GRATUTTA EN MATERTa
RNAT|VAS JURiDtcAs euE LE AstsrEN; pRopoRctoNANoo

(OESCONCENTRAOAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZADAS), BRINDANOO AS
pEi¡AL y orRAS, Asi coMo rNFoRMAcróN soBRE sus DERECHoS y ALTE

(_

MÁs tNFoRMAclóN soBRE sÉRvlcros DE afENcróN TNTEGRAL pstcosocraL, AuroNoMiA y EfúpoDERAMtENTo, u orRos
ros y tRA trEs euE sEAN opctoNES ENcAMTNADAS a soLucloNAR su pRoBLEMÁTtcA. cooRDtNARsE coN LA asESoRiA

uRiorca púBLrcA y coN EL PERSoNAL MtNtsrERtAL ouE coRRESpoNDA PARA GARANTTZAR EL DERECHo DE LAs MUJERES AL

ilcceso e u rnocuRAcróN DE JusncrA.

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE.
tNcLUyENDo LA euE R|GE su pRoFEStóN.

SEGUNDA. MONTO OEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERÁ cuBRtR "LA SEcRETAR¡a" A "LA pREsfAooRA'SERA DE ¡4l,Ei?.00 (cuaRENTA y uN fútL ocHocrENTos DrEcrsrETE pESos
oo/ro0 ¡r.N.), MENos rAS RETENCToNES, euE 'LA SECRETARÍA" TENGA oBLIGACTóN oE REALTZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES,

TERcERA. FoRMA oE pAGo. 'LA SEcRETARíA" sE oBLTGA A pAGAR A "LA pRESTADoRA' EN FoRMA MENSUAL EL ¡MpoRfE
ESIPULADo EN LA CLAUSULA ANTERIoR. coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y cUANDo SE ESTE
cuMpltENDo coN LA PRESTACIóN DEL sERVtcto pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo EST|puLAoo EN EL pRESENTE coNTRATo.

"LA SEGRETARiA" PAGARÁ A "LA pREsfADoRA" EL MoNTo DrvrDrDo EN PARCTALTDADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENcrDos.
oENTRo DE Los pRtMERos 5 (crNco) Dhs HÁBTLES ouE srGAN A LA coNcLUSróN DE LAS ACIV|DADES. LAS pARfES ACUERDAN ouE
PARA EL PRESENÍE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTrcrpo. euE EL pREcro Es FrJo y No sE REcoNocE
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA OURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO

TPATANDoSE DE PAGoS EN ExcESo QUE RECIBA "LA PRESTADoRA.'. ESTE DEBERA REINTEGRAR DICHAS oANTIDADES MAS LoS
tNTERESES coRRESpoNDtENTES. A REoUERtMtENTo DE "LA SEcRETAR¡A", Los cARGos sE cALcULARÁN soBRE LAs CANTTDADES
PAGADAS EN ExcEso EN CADA cAso Y SE CoMPUTARAN PoR DhS NATURÁLES DESDE LA FECHA DEL PAGo, HASTA LA FECHA EN
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sncnptenle. oE las MUJERES

euE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS CANTTDADES A DtsposrcróN oe'LA secnereniA", Lo ANTERIoR DE CoNFoRMIDAD coN Lo
PREVISTo EN EL ARTfcULO 64 DE LA LEY OE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

GUARTA. VIGENCIA o PLAzo DE EJECUGIÓN. "LA PRESTADoRA" SE oBLIGA A INICIAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES OBJETO DE

ESTE coNTRATo, EL DiA 0't DE ABRIL DE 2o2o Y A TERMINARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 DE JUNIo DE 2020.

QUINTA. OBLIGAC¡ONES DE "LA PRESTADORA'. 'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA

DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A LoS TERMINoS Y CoNDICIONES ESTABLECIDOS EN EL MISMO Y QUE DICHOS SERVICIOS SE

EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE .LA sEcRETARÍA", ASICOMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICUA

o DoLo EN fERMtNos oEL ARTlcuLo 2,615 DEL cóDlco clvlL PARA EL olsrRlro FEDERAL.

-LA PRESTADoRA" ENTREGARA A "LA SECRETARIA" uN tNFoRME MENSUAL DE LAS ACIVTDADES REALIZADAS EN cuMPLlMlENTo oEL
PRESENTE CONTRATO,

SEXTA. GESIÓN DE DERECHoS.. .LA PRESTADoRA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS

PERSoNAS FlstcAS o MoRALES sus DEREcHos y oBLrGAcroNES DERrvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEPclÓN DE Los
DEREcHos DE coBRo poR LA PRESTACTóN DE Los sERVtcros REALTzADos ouE AMPARA ESTE coNTRATo, stN PREVTA APRoBACIóN
ExpREsA y poR EScRtro DE "LA SEcRETARiA"

sÉpftMA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRooucros o RESULTADoS oBTENtDos oE LA pRESTActóN DE Los
sERvtctos oBJETos DE EsrE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA oE "LA SEcRETARiA", poR Lo ouE "LA PRESTADoRA"
CoNVIENE oUE No PooRA DVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIONES, CoNFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
REFERtDos pRoDUcros, DATos y RESULTADoS, srN LAAUToRrzActóN EXPRESA y poR EscRtro DE "LA SECRETARÍA".

ocravA. DE LA vERtFtcActóN DE LA CALTDAD DE Los sERvtctos. "LA SECRETARíA" TENDRA LA FACULTAD oE vERrFtcAR LA CAL|DAD
DE LoS SERVICIoS PRoFESIoNALES oUE SE ESTÉN EJECUTANDo PoR "LA PRESTADoRA., oBJETo DEL PRESENTE CONTRATO,
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNotctoNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAs, "LA SECRETARÍA", pRocEDERÁA
ApLtcAR LAs PENAS coNVENctoNALES. y EN su cASo. RESCTNDTRA AoM|NTSTRATTVAMENTE EL coNTRATo o ExtctRA A "LA
PRESTADORA'SU CUMPLIMIENTOi EN AMBOS CASOS, "LA PRESTAOORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLtMtENTo cAUsE A 'LA sEcRETARla"

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE euE "LA PRESTADoRA' rNcuMpLA EN LA pREsrActóN DEL sERvtcto
cuALeutERA oE LAS coNDtctoNES ESTABLEC!oAS EN EL PRESEt¡TE tNSTRUMENTo. sE ApLtcARA UNA PENA coN/ENctoNAL D
(DIEZ PoR cIENTo) DEL MoNTo ToTAL DE ESTE coNTRATo PoR CADA Dh, A PARTIR DE QUE sE CoMPRUEBE SU INCUMPL
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTícuLo 69 DE LA LEy oE AoeutsrctoNEs PARA EL DtsrRtro FEoERAL y 57 oEL REGLAMENTo DE LA
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉctMA. RESCtstóN AoMtNtsrRATtvA DEL coNTRAto. "LA sEcREÍAR|A" poDRA EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo, sIN NECESIDAD DE RESoLUoIÓN JUDICüAL, PoR INCUMPLIMIENTo DEL "LA PRESTADORA"
DE cuALourER ESTrpuLAcróN Aouf coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN EL ARTícuLo 2,614 DEL cóDtco ctvtL PARA EL
DrsrRrro FEDERAL. Lo ANTERToR EN TERMTNoS DEL ARTícuLo 42 DE LA LEy DE AoeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 OE SU REGLAMENTO.

"LA SECRETARÍA" poDRA oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLrMrENTo oEL MrsMo o BrEN. soLrcrrAR LA RESctstóN ADMtNrsrRATtvA DEL
coNTRATo. st 'LA SEcRETARÍA" oprA poR LA RESCtstóN ADMtNtsrRATrvA, 'LA PRESTADoRA' ESTARA oBLtcADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS,

PARA EL cASo oE euE pRocEoA LA REScrstóN AoMtNtsrRATrvA, EsrA sE rNtctARA DENTRo DE Los 5 (ctNco) Dhs NATURALES
SIGUIENTES A AOUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PTAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

DÉctMA pRTMERA. NULToAD DE pLENo oEREcHo. SERA cAUSA DE ANULACTóN DEL PRESENTE coNTRATo. ouE "LA PRESTADoRA" s
ENCUENTRE EN EL supuEsro sEñAtADo EN LA DECLARACTóN .4 DE EsrE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANcrAs
ESTABLEC¡DAS EN LAS FRAcctoNEs [. r, rv, v, rx, x. x[ y xv DEL ARTícuLo 39 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL otsrRrro
FEDERAL o B|EN cuANDo sE EsrE EN LAS HtpóTEsts pREVrsfAS EN EL ARTfcuLo 2,225 y DEMAS RELATrvos y ApLtcABLES DEL
cóDtco ctvtL pAR^ EL DtsrRlro FEDERAL.

DÉctMA SEGUNDA. suspENStóN TEMPoRAL DEL coNTRATo. "LA sEcRETARía' poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICAOAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACTÓN DEFINITIVA. DANDO AVISo POR EScRITO A "LA PRESTADoRA" coN oUINcE DhS NATURALES DE ANTELACIÓN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRA coNTtNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE t-lAyAN DESApAREctDo
LAS cAUSAS euE MorvARoN DrcHA suspENStóN.

DÉctfvtA TERCERA. TERiflNAcróN aNTtctpADA. "LA SECRETARía" pooRA EN cuALourER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTcTPADAMENTE LA RELACTóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALTzA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSIFTCADAS o sE ExINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGiNALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, OE CONTINUAR CON EL
cuMPLlMlENTo DE LAS oBLrcAcroNES PACTADAS sE ocASroNARiA ALGúN DAño o pERJUrcro AL GoBTERNo DE tA ctuDAD DE
MÉxtco, o cuANoo LA SECRETARh oE LA coNTRALoRfA GENERAL DE r-A ctuDAo DE MÉxlco. oETERM|NE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS OUE DIERON ORIGEN AL CONTRATo, Lo QUE BASTARA coN SER coMUNIcAoo PoR ESCRITo A "LA
PRESTADoRA", coN r5 Dhs HÁBTLES pREVtos A LA DETERMTNAC|óN RESpEcrvA. "LAs PARTES", coNVtENEN euE LA TERMtNActóN
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ANTIC|PADA oEL PRESENTE coNTRATo, sE SUJETARA A LAs otspos¡ctoNEs SEñALADAS poR EL ARTfcuLo 69, PARRAFo rERcERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTR¡TO FEDERAL.

DÉctfrA cuARTA. cAUsAs DE suspENSróN o rER rNActóN DEL coNTRATo poR ti{cumplt tENTo DE oBltcActoNEs FtscALES. oE
coNFoRMtDAo coN Lo oRDENADo EN Los ARTicuLos I y 1s oEL cóDtco FtscAL oE LA ctuDAD DE MExtco, EL PRESENTE
coNTRATo poDRA suspENoERsE cuANDo LAs AUToRtDAoES FtscALEs DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtcAcloNEs
FISCALES POR PARTE OE "LA PRESTADORA'' EN ESTE CASO ,LA SECRETARIA" DEBERA NoTIFICAR A .LA PRESTADoRA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAzo No MAYoR DE c|Nco DhS NATURALES coNfADoS A PARTIR DE oIcHA
NoTlFtcActóN DÉ DEBtDo cuMpLtMtENTo A sus oBLrGAcroNES FtscALES. sr "LA PRESTADoRA" HtctERE cASo oMtso DE LA
NoTlFtcActóN ANTES REFER|oA, No DANDo cuMpLrMrENTo A LAs oBLtcAcroNEs F|SCALES ouE sEñAt-A EL cóDtco FtscAL DEL
orsrRtro FEoERAL. EN EL prAzo ESTABLECTDo, "LA SEGRETAR|A" oARA poR ÍERMTNADo EL coNTRATo stN REspoNsABtLtDAD PARA
LA MISMA.

DÉctMA eutNTA. MoDtFtcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo pooRÁ sER MoDrFrcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNVENro MoDrFrcAToRro REspEcrvo. MrsMo ouE SERA suscRtro poR Los SERVTDoRES púBLtcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR eulEN Los susITUyA EN EL cARGo o FUNoToNES. EN TERM|NoS DEL ARTfcuLo 67 DE LA LEy DE
ADoutstcloNES PARA EL orsfRrro FEDERAL. cuANDo ASI Lo coNstDERE NECESARTo "LA sECRETARiA".

DÉctMA sExrA. ExcLUsróN. "LA PRESTADoRA" T|ENE pLENo coNocrMtENTo DE euE No LE Es APLTCABLE LA LEy FEoERAL oE Los
TRAMJADoRES AL SERVIcIO DEL ESTADo, REGLAMENTARIA DEL APARTADo "8" DEL ARTICULo 123 DE LA coNsT|fuctÓN FEDERAL. NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIOO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

TooA vEz ouE sE TRATA oE uN coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos DE NATURALEZA crvrl. y DE CARACTER ADMtNtsrRATrvo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA OE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN OUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDrENoo sER coNStDERADo "LA pREsraooRA", coMo TRABAJADoR DE "LA SECRETARíA" poR Lo euE TAMpoco LE sERÁ
APLICABLE LA LEY OEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES OE LOS TRABA"JADORES DEL ESTADO.

DÉctfsA sÉpn¡rA. |NTERPRETAC|óN. PARA LA tNTERpRETActóN y cuMpLlMtENTo DEL PRESEI¡TE coNTRATo, ASI coMo PARA Tooo
AouELLo euE No ESTE EXPRESAMENTE EsÍpuLADo EN EL MrsMo. t-AS PARTES sE SoMETEN A LAs LEYES y JURlsDtcctóN oE Los
TRTBUNALES coMpETENtEs DE LA cruDAD DE MÉxtco, poR TANTo. "LA pREsrADoRA" RENUNC|A AL FUERo euE puDrERA

coRRESPoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMtctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuAleutER orRA CAUSA.

LEIDo oUE FUE Y ENTERAoAS I-AS PARTES DE SU coNTENIDo Y ALoANCE LEGAL. SE EXTIENDE PoR oUPLICADO, EL Dh 02 DE ABRIL
oE 2020, FtRMANDo AL MARGEN Los euE EN EL tNTERV|NtERoN, coMo coNsrANcrA DE su AcEprAcróN.

PoR LA "LA SEcRETARiA" vtcto"
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